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Obre a los autos el memorial allegado por la demandante, el cual será tenido en cuenta para 
los fines legales pertinentes a que hubiera lugar.   
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado, no dio 
cumplimiento a lo ordenado en providencia calendada 28 de octubre de 2021, y conforme a 
lo anterior se tendrá por NO CONTESTADA la demanda por el demandado GUSTAVO 
BULLA GRANADOS.  
 
Con miras a darle continuidad al trámite que corresponda en las presentes diligencias 
SEÑALASE el día 29 del mes de marzo del año 2022, a la hora de las 11:30 am, a fin de 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, 
la diligencia se desarrollara de manera virtual con el uso de las herramientas tecnológicas 
autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020. 
 
Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los integrantes, 
a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que se indicará la 
plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas en el 
artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: audiencia en 
que se practicaran interrogatorios a las partes, por lo que se les insta para que concurran 
personalmente. Así mismo, en caso de no existir acuerdo entre las partes se practicarán las 
pruebas aquí decretadas.  
 
Siendo está la oportunidad procesal pertinente conforme a lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 372 C.G. del P. y teniendo en cuenta las solicitudes de las partes se decretan y se 
ordena tener como pruebas al momento de fallar esta instancia las siguientes: 
 
Pruebas solicitadas por la demandante: 

 
Documentales: 
 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda en 
cuanto el valor probatorio que estos merezcan.  



 
Pruebas solicitadas por el demandado: 
 
No se decreta prueba alguna, por cuanto el extremo pasivo, no ejerció su derecho de defensa 
y contradicción dentro de la oportunidad legal conferida para ello. 
 
Pruebas decretadas de oficio: 

 
Interrogatorio de Parte:  

 
Recepciónese el interrogatorio de parte a los señores NINI PAOLA SANCHEZ SANCHEZ y 
GUSTAVO BULLA GRANADOS. 
 
Pericial:  
 
Haciendo uso de las facultades oficiosas consagradas en los artículos 169 y 170 del Código 
General del Proceso, se ordena incorporar al expediente el dictamen pericial rendido por 
GENES S.A.S. obrante a folio 12 y 13 del archivo “03ContestacionDda201900720” del 
expediente digital. 
 
Conforme a lo anterior, del dictamen pericial rendido por GENES S.A.S., se corre traslado a 
las partes por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 228 del C. G. del P. 
y para los fines de que trata la norma en cita.  
 

NOTIFÍQUESE,  
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